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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2021-01026 

 

 

Visto el anterior informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

1.- Agréguese al plenario las diligencias tendientes a la notificación del 

demandado con resultado NEGATIVO. 

 

2.- Por secretaría ofíciese a MEDIMAS EPS, en los términos solicitados por 

la parte interesada. (Parágrafo 2° del Art. 8° y Art. 11 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am. 

La secretaria______________________ 


